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SECRET^RIA  "uNICIPAL

DECRETO NO  E -2O41/2O17

COLINA,   15 de Septiembre de 2017.

VISTOS:   Estos   antecedentes:   1)   Reso'ución
Exenta   NO  5075  de  fecha   O7  de  Septiembre  de  2017,   de   la   Subsecretaria  de
Prevención  deI  Delito  Mnisterio  del  lnterjor  y  Seguridad   Pública.   3)  Providencia
NO 2352 de fecha  11  de Septiembre   de 2017, del señor Alca'de   a través de la cual
remite Convenio de Transferencia  Financiera de fecha Ol  de Septiembre de 2017,
suscrito entre  la  Subsecretaria de  Prevención  del  Delito del  Ministerio del  lnter¡or y
Seguridad   Pública,   la   Municipaljdad   de   Col¡na   y   la   lntendencia   de   la   Región
Metropolitana,  para  la ejecución del  Plan  Comunal de Seguridad  Pública año 2017,
para dictar el  Decreto Alcald¡cio correspondiente; y, en virtud a   las atribuciones que
me  confiere  la   Ley  NO  18.695,   Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades,   Ley
NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  ¡nformación  públ¡ca  y su  reglamento;  Ley  NO  19.880
sobre  base  de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen  a  los  órganos  de  la
administracíón  del estado.

DECRETO:

1.-Promulgase  el  Convenio  de  Transferencia
Financiera de fecha Ol  de Septiembre de 2017, suscrito entre la SUBSECRETARIA
DE PREVENClÓN DEL DELITO,  representada por el Subsecretario de Prevención
del   Delito,   don   OSCAR   CARRASCO   CARRASCO,   la   MUNIC'PALIDAD   DE
COLINA, representada por su Alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ, y la
lNTENDENCIA    DE    LA    REGION    METROPOLITANA,    representada    por    el
lntendente  Regional  don  CLAUDIO  ORREGO  LARRAIN,   para   la  ejecución  del
"Plan Comunal de Seguridad  Pública, Año 2017".
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2.-Para  la ejecución  del  presente  convenio,  la
presente  acto,  transfiere  a  la  Municipalidad  la  suma  total

ta  millones de  pesos),  que  se girará  en  una  sola  cuota,  una
totalmente tramitado el acto administrativo que aprueba este

de2018.
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3.- El presente convenio extenderá su vigenc¡a

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

-      Alcaldía
-Secretaria  Munícipal
-      Dirección  de  Control
-     Asesoría Jurídica
-     Secplan
-      Dirección yAdmin¡stración y Finanzas
-      Dirección de Seguridad  Pública
-     LeydeTransparencia
-      Oficina de Partes yArchivo



Subsecretaria de
Prevenc¡ón deL Del¡to

CONVENIO  DE  TRANSFERENCIA  FINANCIERA_ __      __.  ._^    -i-i      AJiiL[ieTt=t)lr
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METROPOLITANA,  PARA  LA EJECUClÓN  DEL
PÚBL'CA, AÑO 2017.
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ENTRE  LA  SUBSECRETARIA  DE
CONVENlu  lJE   l l`ANor[r`[i`viA  .  ii`_.`_._. _ _  __ _
PREVENClÓN    DEL   DELITO   DEL   MINISTERIO   DEL   INTERIOR   Y   SEGURIDAD
PÚBLICA,  LA  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA  Y  LA  INTENDENCIA  DE  LA  REGION------i--i  ,--i-,^    i-]^I5^  i  ^  F iFriir.IoN  DEL  pLAN  cOMUNAL  DE  SEGURIDAD--\--
En   Santlago   de   Ch¡Ie,   a   Ol   de   septiembre   de   2017,   entre   la   Subsecretaría   de
Prevención  del  Delito,  representada por el Subsecretario de  Prevención del  Del¡to,  don
Oscar  Carrasco  Carrasco,   ambos  domiciliados  en  calle  Moneda   NO   1326,   P'iso   5O,.       ^_,!i__     ____^J`^r`+arla    r`r`r   £LJ   Alcalde   dOnOSCar   CarraSCO   CarraSCO,   amDOS   Clorli,i;iilauuo   cH   uw~   .,._..___.   _
comuna  de  Santiago;   Ia  Municipal,dad  de  Colina,   representada  por  su  Alcalde  don
Mar¡o   Olavarría   Rodríguezl   ambos   domicll¡ados   en  Av.   Col¡na   NO   700,   comuna   de
Colina,  y  la  lntendenc¡a  de  la  Región  Metropolltana,   representada  por  el  lntendente
Regional  don  Claudio  Orrego  Larraín,  ambos  domiclliados  en  Morande  NO  93,  comuna
de Santiago, se ha acordado el s¡gulente Convenio de transferencla financ¡era'.

ASPECTOS PRELIMINARES.

mMEBQ:                               En  conformidad  a  lo previsto en  ei  ariícuio  i2o  de  ia  Ley   No
20.502,  que  crea  eI  Min¡ster¡o  del  lnterior  y  Seguridad   Pública,  corresponde  a  esta
Subsecretaria  de  Estado  ser  el  colaborador  inmediato  de'  Minlstro  en  todas  aquellas
materias   relac¡onadas  con   'a   elaboraciónl   coordinac¡ón,   e]ecuc¡ón   y  evaluación   de
polít¡cas   públicas   destlnadas   a   prevenir   la   delincupnci.a,   rehabilitar   y   a   relnsehar
soc,almente a los infractores de ley, sin.p?rjuiclo del eJercicio de  las atribuciones que el
Ministro le delegue, así como del cumplimiento de las tareas que aquél le encargue.

En  el  marco  de  lo  anter'ior,  eI  Gobierno  lanzó  el  Plan  Nacional  de  Seguridad  Pública  y
Prevención   de   la   V¡olencia   y   el   Del¡to,   2014-2018,   denominado   "Seguridad   Para
Todos",  aprobado  según  se  ¡nd¡ca  en  la  cláusula  tercera  de  este  instrumento,  el  cual
contempla  -  además  de  otras  líneas  programáticas  -  el  desarrollo  de  un  Programa
denom¡nado "Plan  Comunal  de  Seguridad  Públ¡ca".  Bajo  d¡cho  programe,  dependiente
de  la  Subsecretaría de  Prevenc¡ón  del  Delito,  se  propondrán  modernos  instrumentos y
herramientas  para  priorizar el  rol  del  l¡derazgo  local,  con  el fin  de  abordar,  de  manera
adaptada  a  la  realidad  del  'ugar,   Ia  comp'eJ¡dad  y  la  diversidad  de  situaciones  que
producen 'insegur'idad, otorgándole al Estado una mayor flex¡bilidad e ¡nnovación en sus
respuestas.

Por     su      parte,      la      Municipal¡dad      comparec¡ente,      en
con  lo previsto en el artículo 4O  letra J) del  Decreto con  Fuerza de  Ley NO  1,J,::_     _I    +^v+^     rafllnri¡Íin      coordinadO    y

SEGU NDO
idad  con  lo  previsto  en  e,  dl ilüuiu i    i.i..u J,  __.  _  _  _
6     del    Min'Ister,o    del    lnter¡or,    que    fija    el    texto    refund¡do,    coordinado    y^     _ _i!i.._:___I  |_  MHn¡r¡nalifladeS.  V  en  lO

conform
de    2006I     del    M¡nister,o    ciei     inleuul,    iiuc     lIJu    _I   .._,.__
sistematizado  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica Constituclonal de  Municipalidades,  y en  lo
que  respecta  al  ámbito  de  su  terr¡torio,  podrá  desarrollar,  directamente  o  con  otros
órganos  de  la  Administración  del  Estado,  funciones  relacionadas  con  el  apoyo  y  el
fomento de  medidas de  prevenc¡ón  en  mater¡a  de seguridad  cludadana y colaborar en
su 'implementación.
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Por últ¡mo,  el  Decreto  con  Fuerza  de  Ley  NO  1,  de  2005,  deI  Ministerio  del  lnterior,  que
fija  eI  Texto  Refundido,  Coordinado,  Sistematizado  y Actualizado  de  la  Ley  NO  19.175,
Orgánica  Const¡tucional  sobre  Gobierno  y  Administración  Regional,  en  su  artículo  2O,
Ietra  b)  conf¡ere  al  lntendente el deber de velar porque  en  el territorio  de  su jurisdicción
se  respete  la tranquilidad,  el  orden  público y el  resguardo  de  las  personas .y  bienes;  y
en  su  l¡teral j)  le  encomienda  ejercer  la  coordinac¡ón,  fiscalización  o  supervigilanc¡a  de
los serv¡cios  públicos creados  por ley para el  cumplim¡ento de  la función  administrat¡va,
que ex¡stan en  la Región.

DEL PRESENTE CONVENIO.

TERCERO:                              En    cons¡derac¡ón    a    lo    reseñado,    la    S.u|P.s_e_?ie_t,?JrÍ_aJ  dj
adelante   la  "Subsecretaría"  o   "SPD";   la   Mun¡cipaIÍdad   derlt=vt=[,u,`J,,   `J`.,    ,-`-,,.`,,   v,,   -----..-----

Colina,   en   adelante   la   "Municipalidad"   o   "Municipio",   y   la   lntendencia  de   la   Región
MetropoI¡tana, en ade'ante la "lntendencia",  har  resTelto,  a través,  de la suscr¡pción deI
presente   Convenio,   en   adelante   eI   "Conven,o",   Implementar   eI   Plan   Comunal   de
Seguridad  Pública,  año  2O17,  en  el  marco  del  Plan  Nacional  de  Segur¡dad  PúbI¡ca  y
Prevenc¡ón  de  la  Violenc¡a  y  el  Del¡to  2014-2018,  "Seguridad  Para  Todos",  aprobado
mediante  Resoluc¡ón  Exenta  NO  1086,  de fecha Ol  de agosto de 2014 y  rectificado por
la   Resoluc¡ón   Exenta   NO   4896,   de   fecha   21   de   agosto   de   2017,   ambas   de   la
Subsecretaría de Prevenc¡ón del Delito.

El monto imputado al presente Convenio corresponderá a lo preceptuado en la cláusula
novena de este instrumento.

DEL PLAN COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA.

EI  Plan  Comunal  de Seguridad  PúbI¡ca -programa central de
mater¡a  de  seguridad  públ¡ca- tiene  como  pTopós¡to  mejorar______:_     __      _I

Prevenc¡Ón   del   Delito,   en

CUARTO
Ía  pOlítica  de  gobiernO  en  materla  Cle  seg.uuuau  .Huunua~  i,vl,y  __..._  r. _r _ _
las   capac,dades   y   la   eflcienc¡a   de   la   institucionalidad   local   para   intervenir   e-n   el-    J-   ---^-^   i-J`^rri¡narla   p   inteclral.   a   través   de   los   ConsejOsIao     \Jcli,/++\+i`-`^___     J      ___      _

fenómeno   delictivo   de   manera   coordinada   e   integral,   a   traves   ae   ios   iuHst=Ju>
Comunales  de  Segur,dad  PúbI¡ca  y  la  e'aboración  de  un  Plan  Comunal  de  Seguridad
Pública.  Tras  la  publicación  de  la  ley  NO  20.965  en  noviembre  de  2016,  se  crean  los
Consejos  Comunales  de  Seguridad   Públ¡ca  como  órgano  consultM,  del  alcalde,  de
carácter  obligator¡o   y   permanente,   y  se   establece   el   Plan   Comunal   de   Segur¡dad
Pública,  como una herramienta de gest¡ón que fija  las  or¡entaclones y las  medidas que
se dispongan en materia de seguridad pública a nivel comunal.

De  esta  forma,   se  foftalece   la   lnstitucional¡dad   mun¡cipal   en   materla   de  segur¡dad
pública,   y   las   obl¡gac,ones   que   anter'iormente   se   consignaban   en   los   convenios
celebrados  para  la  ejecuc,ón  del  programa  Plan  Comunal  de  Seguridad  Públ,ca,  se
establecen por ley para todas las comunas del país.

En   concordancla   con   la   nueva   normat¡va,   el   presente   convenio   tiene   por   obJeto
f,nanciar   proyectos   que   sean   diseñados   por   la   Municipalidad,   los   cuales   deberán
ajustarse a las orientac,ones técnicas y administrat¡vas elaboradas por la Subsecretaría
de  Prevención  del  Delito,  aprobadas  mediante  Resolución  Exenta  NO3973  deI  30  de
junio  de  2016I  o  a  las  que  a  la fecha  de  presentación  de  los  proyectos,  se  encuentren
vigentes.



DE LAS OBLIGACIONES DE LA SUBSECRETARÍA.

g!±±±!IQi                                   Para   la   adecuada   ejecuc¡ón   del   presente   Convenio,   la
Subsecmtaría de Prevención del Delfto,  contrae las siguientes obl¡gac¡ones:

a.    Revisar,  observar,  aprobar o  rechazar,  los  proyectos  que  digan  relación  con  el
Plan   Comunal   de   Seguridad   Pública   presentados   por  el   Mun¡cipio,   Ios   que
siempre   deberán   estar   en   concordancia   con   las   orientac¡ones   técnicas   y
adm¡n¡strativas, emanadas desde la Subsecretaría.

b.    Aprobado  técnicamente  el  proyecto,  ¡nfomar  al  Municipio  respecto  de  éste  y
proceder  con  la  tramftación  del  acto  administrativo  pemnente,  que  aprueba  la
ejecución del gasto.

c.     Entregar   y   fac¡lftar   a   la   MunicipaI¡dad,   a   través,   de   la   DMs¡ón   de   Gestión
Termorial,  la asesoría técnica que sea requerida.

d.    Aprobar o rechazar la cantidad de recursgs que se as¡gnará a cada   proyecto de
seguridad    presentado    por    el    Mun¡clp¡o    correspondiente,    conforme    a    las
orientac¡ones técnicas aprobadas por la Subsecretaria de  Prevención  del  Demo,
en el marco del Programa Plan Comunal de Seguridad PúbI¡cai

e.    Velar   por   la   correcta   ejecuc¡Ón   de   los   fondos   as¡gnados   al   Convenio,   sin
perju¡cb  que   los  egresos  que   se  deríven   con   ocasión   del   mismo  serán   de
responsabilidad directa y exclusiva de la Munic,palidad.

f.     DesFgnar   una   contrapafte   técnlca   que   actúe   en   su   representación   ante   la
Municipalklad y b  lntendencia  respecto de todas  las materias que se deríven  de
la ejecución del presente instrumento.

g.    En  gerieral,  todas  aquellas  que  resuH:en  necesarias  para  b  correcta  ejecución
de este Convenio.

DE LA CONTRAPARTE TÉCNICA QUE ACTÚA POR LA SUBSECRETARÍA.

Será contraparte técnica  por la Subsecretar¡a de  Prevenc'ión

y  actuará  en  su  representac¡ón  ante  la  Mun¡c¡pal,dad,  ejerciendo  todas  las
nre\,istas  en  esta  cláusula,  el  Jefe  de  la  División  de  Gest¡ón  Territor¡al  de  la__:_   __1:f:_--:Á-a   la

SEXTO:
del  Del¡to
funciones  previstas  en  esta  ciausu,a,  t3I  ut"  Tc  ic,  I~i,I.I_..  __   _ _ _
Subsecretaria  de  Prevención  del  Delito,  o  qulen  éste  designel  previa  notificac¡ón  a  la
Municipalidad y a 'a  lntendenc¡a med¡ante ofic¡o.

Las funciones de esta contrapahe técnica serán, a lo menos,  Ias siguientes'.

a.   Supervisar   y   controlar   el   desarrollo   de   los   proyectos   munic'ipales   que   se
aprueben  en  el  marco  del  Plan  Comunal  de  Segur¡dad  Pública,  velando  por  el
estricto    cumplim'iento    de    los    obJetivos,    plazos    y   demás    condiciones    del
Convenio.   Además,    deberá   advertir   a    la    Subsecretaría   sobre   eventuales'incumpl-imientos por parte del  Munic¡pio o de la  lntendencia.

b    Mantener   actualizado   un    compend¡o   de   archivos   con    la   totalidad   de   los
antecedentes del presente Convenio.



c.    lnformar    a    la    contraparte    munic¡pal    respecto    de    la    recepc¡ón,    rey¡s¡ón,
aprobación  u observaciones formuladas a  las rendiciones de cuentas parciales y
finales que presente el  Mun¡c¡p¡o.

d.   Ser   el   interlocutor   válido   con   el   Municipio   y   la   lntendencia,   para   todos   los
aspectos que se der¡ven de  la ejecución de este Conven¡o y el receptor de todo
tipo de requer¡mientos emanados desde el Municipio o desde la lntendencia.

e.   Dejar  constancia  por escr¡to  respecto  de  todos  los  acTerdos  establecido:  entre
las   partes   firmantes   de   este   instrumento.    Sin   perJuicio   de   lo   anterior,    la
formalidad  documental  entre  estas  instituc¡ones  deberá  ser  procesada  por  las
of¡c¡nas de paries respectivas.

f.    Otras  que  le  entregue  el  presente  Convenio  y,  en  general,  todas  aquellas  que
tengan   por  objeto  velar  por  los  intereses  de  la  Subsecretaría  y  de  la  recta
ejecución de este instrumento.

DE LAS OBLIGACIONES  DE LA MUNICIPALIDAD.

SEPTIMO
Convenio,

Por   su   parte,   para   la   adecuada   ejecución   del   presente
la  Mun¡cipal¡dad  contrae las siguientes obligaciones:

a.   D¡señar  proyectos   que   sean   concordantes  y  se   ajusten   a   las  orientaciones
técnicas  y  administrat¡vas  elaboradas  por  la  Subsecretaría  de  Prevenc¡ón  del
Delito,  aprobadas  mediante  Resolución  Exenta  NO3973 del  30 de junio de 2016,
o a las que a la fecha de presentación de los proyectos se encuentren v¡gentes y
que abarquen  la totalidad de los montos que se transfieran,  con  cargo y hasta  la
suma máxima señalada en el cuadro f¡jado en la cláusula novena.

b.   Presentar mediante ofic¡o conductor,  en  la Ofic¡na de  Partes de  'a Subsecretaría
de  Prevenc¡ón  deI  Delito,  ubicada  en  calle  Moneda  NO  1326I  p¡so  4,  comuna  y
c¡udad  de  Santiagol  de  lunes  a  viernes,  en  horar¡o  de  O9:00  a  16:00  horas,  los
proyectos o ,niciatlvas programátlcas a que hace referencia esta misme cláusula.
EI  Munic¡pio  podrá  presentar  los  proyectos  desde  la  fecha  de  suscripc¡ón  del
presente conven¡o hasta e' 20 de diciembre de 2017.

c.   Ejecutar   los   recursos   transferidos   por   la   Subsecretaría,   dentro   del   marco
regulatorlo   v¡gente,   en   los   plazos   y   condiciones   estipuladas   en   el   presente
Convenio,  respecto de cada uno de los proyectos que se aprueben.

EI Municipio podrá hacer uso de los fondos asignados en v¡hud de éste,  sólo con
posterioridad   a   la   total   tramitaclón   del   acto   adm¡n,strativo   que   autor¡za   la
eJecuc¡ón del o de los proyectos d¡señados y presentados por el Municipio.

d.   Presentar, dentro de los plazos previstos en este instrumento,  las rendic¡ones de
cuentas a que se ref¡ere el artículo décimo.

e.    Designar   por  escr¡to,   e   informer  mediante   Oficio   a   la   Subsecretar¡a   y  a   la
lntendencia,  el  nombre  del  funcionario  munic¡pal  que  realizará  las  labores  de
Confraparfe    Técn,-ca   Mun,'c,|pa/,    qu¡en    deberá    poseer   las  .c.ompetenc¡as
técnicas   necesar¡as   y   capacidad   adecuada   de   gestión   municlpal   para   el
cumplimiento  de  sus funciones.  Sus  labores  centrales  serán  las  de  velar  por  la
correcta  y  fiel  ejecuc¡ón  del  Conven¡o  y  ser  el  canal  de  comunicación  entre  la
Subsecretaría,  el  Munic¡pio y la  lntendencla.



f.     Entregar a  la  Subsecretaría,  mediante  ofjc¡o  conductor d¡r¡g¡do  a  la  Contraparie
Técnica,   un   lnforme  Tr¡mestral   que   le   pem¡ta   a   ésta   revisar  el   estado   de
ejecución e implementación del o de los  proyectos presentados por el Municipio,
con  el  objeto  de  identif¡car  aspectos  de  mejora  y  avance  de  los  resultados
compromet¡dos.   Conforme   a   ello,   el   pr¡mer   informe   se   presentará   una   vez
transcurrido un  plazo de tres meses,  contados desde la total tram¡tación del acto
administrativo que aprueba el proyecto de que se trate.

g.    En virtud  de  las facultades que la  ley le otorga,  el Alcalde podrá determinar qué
Unidad   de   la   Municipal¡dad   asum¡rá  funciones   relativas   a   seguridad   pública,
entre  aquellas  que  cumplan  funciones  más  afines,  informándolo  oportunamente
a la Subsecretaría.

h.   Los   funcionarios   municípales,    profes¡onales   y   personal   administrativo   o   de
cualquier otra  naturaleza que,  por disposic¡ón  del  propio Mun¡c¡pio,  colaboren y/o
desarrollen   func¡ones   v¡nculadas   con    la   ejecución   del    presente    Convenio
mantendrán  su  dependencia  laboral,  técn¡ca,  administrativa  y jerárquica  con  la
Municipalidad,  y,  por  ende,  toda  obligación  que  se  der¡ve  de  aquello,  será  de
exclusiva  responsabilidad del  Municip¡o.

Se  deja  expresamente  establecido  que  la  Subsecretaría .no  contra?  obligación
alguna  de  carácter  laboral,  previsional,  de  saludl  tributarla,   ni  de  nlnguna  otra
índole  en   relac¡ón   con   los  funcionarios   municipales,   profesionales  y  personal
administrativo  o  de  cualquier  otra  naturaleza  que,   por  disposición  del   propio
Mun¡cipio,  ya  sea  por cuenta  de éste  o con  cargo  al  monto  qTe  se transfiere en
virtud    del    presente    instrumento,    desarrollen    funciones    vinculadas    cor    la
ejecución  de  los  proyectos f¡nanc¡ados,  siendo,  por tanto,  el  Municipio  el  únlco y
directamente responsable de las obligaciones antedichas.

¡.     Otorgar las facil¡dades  necesar¡as a  los funcionarios  munic¡pales,  profesi.onales y
personal  admínistrativo  o  de  cualquier  otra  naturalez.a  que,  por  disposición  deI
propio    Municipio,    colaboren    y/o    desarrollen    funclones    vlnculadas    con    la
ejecución  del  presente  Convenio,  para  asistir  a  los  programas  de  capacitación
que   reaI¡ce   o   proponga   la   Subsecretaría   de   Prevención   deI   Delito   en   este
ámbito.

El  incumpl¡miento  de  cualquiera  de  las  obligac¡ones  señaladas  en  la  pre.sente
cláusula,  será  causal  suficiente  para  la  terminación  del  presente  Convenlo,  en
conformidad a lo prev¡sto en  la cláusula décimo tercera de este ¡nstrumento.

DE LAS OBLIGACIONES DE LA INTENDENCIA.

OCTAVO:
Convenio,

F¡nalmente,    para    la    adecuada    ejecución    del    presente
la  lntendencia  Regional contrae las siguientes obl¡gac¡ones:

a.   Facmtar  y  promover  la  adecuada  gestión  de  los  servicios  y  unidades  bajo  su
dependenc¡a  en  las  metas y  compromisos  que  se  definan  en  el  marco  del  Plan
Comunal de Seguridad  Públ¡ca; y

b.   Ejercer func¡ones  de  control  de  gestión  respecto  de  las  labores  que  desarrollan
los   serv¡c¡os   y   las   unidades   bajo   su   dependencia,   en   las   metas   y   plazos
comprometidos en el Plan Comunal de Segur¡dad Pública.



DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS.

NovENo:                               Para  la  ejecución  del  pr,:S:nLe_?9.n^Yean¿On, JannSnunbnS?:,rne`t,aerjf=i-aia   ic^   `-,`-`,`--i-i`    ---i---

transfiere  a  la  Mun¡cipalidad  la  suma  total  $90.OOO.OOO  (Novenfa_     _ _    __-I I-r\+r-POr  el  PreSente  aCtO,  tranSt'ere  .a  la  IVlun'ÜlPaiiuau  la  o|,i,Iu  `u._I  T,_..____ _  _
m,'//ones  de  pesos),   que  se  glrará  en   una  sola   cuota,   ur}a  vez  que   se  e`ncuentre
totalmente tramitado el acto admin¡strat¡vo que aprueba este instrumento.

El  monto  señalado  no  se  incorporará  al  presupuesto  de  la  Munic¡pal¡dad  y  deberá  ser
admin¡strado en  una cuenta extrapresupuestaria d¡stinta de aquella en  que se manejan
sus  fondos  ordinarios  debiendo  ser  dest¡nado  a  la  ejecución  de  los  proyectos  que  se
aprueben  con  cargo  a  estos  recursos,  y  hasta  los  montos  que,  a  cont¡nuaciónl  se
¡nd¡can:

m\*I`i,  'rll   -    iallifi,   I

-`  ---

..lz       ,

é#'     E                  a r#llld *
t        *      `

! iü,Ü++T=üC¬-l  \LL±±+L++±±±±±±±±+LPIComuna

e Segurid ad  Pública" S 0.000 0 00
Cartera de proyecto(s)       anTotaITransferenc¡a

$90.OOO.000

Los    proyectos    presentados    deberán    ajustarse    a    las    orientaciones    técn¡cas    y
admin¡strativas   que   la   Subsecretaría   de   Prevenc¡ón   del   Delito   elabore   para   tales
efectos   y   que   se   encuentren   v¡gentes    Todo   lo   anterior,    resguardando   que   la
d¡str'ibución de los recursos sea coherente y pertinente con las propuestas técnicas.

Los  recursos  transferidos  pueden  ser  utilizados  para  uno  o  más  proyectos  de  t¡po
soclal,  situacional  o de  innovac¡ón  dentro de  las carteras de  proyectos,  todo dentro del
marco  establecido  por  las  or¡entac¡ones  técnlcas  entregadas  por  la  Subsecretaria  de
Prevención del  Delito.

Se  autorizará  la  ut¡lización  de  los fondos  transferidos.sólo  con  posterloridad  a  la  total
tram¡tación  del  acto  adm¡nistrativo  que  aprueba  técnicamente  e'  proyecto  de  que  se
trate y  que  autoriza  la  elecución  del  mismol  detemlnando  los  usos  específicos  de  los
fondos.

DE LA RENDICIóN DE CUENTAS E INFORME F'NAL DE SISTEMATIZAClÓN.

DÉcIMo:                                   La     rend¡ción     de     Cr_er_teS___qT.e^.  9ae^Phe¡r,á^c :fne:,{::I:
Io que  respecta  a  la  invers¡ón  de  los  reciirsos  rec¡b¡dos en  vihud

i_a          ,`,\  i`.i`,i`,..           ii__           _  _

_i_  ,__  ,,L_~:n^-    A¡cn,,aetÍ`£Munic¡pal¡dad,  en  lo  que  respecta  a  la  liivt;iolull. utj  lv_  I.,_.___    _._   _

presente Convenio,  se ajustará a la normativa vlgente,  en los términos   d¡spuestos
la   Resoluc¡ón   NO   30,   de   11   de   marzo   de   2015,   de   la   Contra'oría   General   de
Repúbl¡ca, y demás normas que, en el futuro, se d¡cten sobre la materia.

la
del

POr
la

El   informe   de   s¡stemat¡zac¡ón   es   un   documento   de   carácter   obligatorio   que   se
encuentra   regulado   en   el   Manual   de   Gestión   de   Proyectos,   aprobado   med,ante
Resolución   Exenta   NO   5260   del   11    de   agosto   de   2015   de   la   Subsecretaría   de
Prevención del  Delito.  D¡cho ¡nforme debe contener informac¡Ón  relac,onada al  proceso
de   lmplementaclón   y   e,ecución   del   proyecto,   tanto   de   carácter   cualitatlva   como
cuantitat¡va,   y   tiene   como   objetivo   .apohar   antecedentes   para   med¡r   el   nivel   de
cumplimiento de los objetivos de 'os mismos.

Este   informe   deberá   ser   entregado   dentro   de   quince   (15)   días   hábiles   Tna   y?z
finalizada  la  totalidad  de  las  actividades  a  desarrollar  dentro  del  período  de  eJecuclon
del   Convenioi   presentándose   en   formato   papel   en   la   Oficina   de   Partes   de   la
Subsecretaría,   ub¡cada   en   Moneda   NO   1.326,   plso   4O',   o   a   través   de   los   medios
electrónicos que se acuerden.



La  Subsecretar¡a  de  Prevenc¡Ón  del  Delito,  deberá  aprobar el  lnforme  de  que  se trata
dentro  de  los  ve¡nte  (20)  días  hábiles  siguientes  a  la  fecha .de  su  entrega,  9  en  su
defectol formular observaciones al  m¡smo que deberán comunicarse a la Municlpalidad
med¡ante  Oficio  de  la  Subsecretaría  de  Prevención  del  Delito  dentro  de  los  cmco  (5)
d¡as  corr,dos  siguientes  al  término  señalado  precedentemente    La  Mun,cipal,dad  un
plazo   de   diez   (10)   días   hábiles   para   aceptarlasl   modificando   el   correspondiente
lnforme;  o  contestarlas  mediante  oficlo  d,rigido  a  la  Subsecretaría.  Ante  la  entrega  del
lnforme modificado o del Of¡cio de contestación  a las observacionesl  la Subsecretaría -
mediante   Oficio   d¡rig¡do   a   la   Mun,c¡palidad-   deberá   aprobar  o   rechazar  el   lnforme
modlficado  o  la  contestación  a  las  observaciones  dentro  del  plazo  de  diez  (10)  días
hábiles.

DE LOS EVENTOS PÚBLICOS Y DIFUSlÓN.

Todo  material  de  difusión  util¡zado  en  los  ev.entos  públicos
marco   de   la   ejecuc¡ón   del   presente   Convenlo,   deberá   ser__ _L__.'_l    -ii-    iaaue   Sea

UNDECI MO

que   Se   real¡Cen   en   el   marCO   Cle   la   eJeCut"H   ut=I   r,o.u,.H~   _...._..  _,
autorizado   previamente   por   la   Subsecretaría    Como   mínimo,   el   mater¡al   q!_,___   _..^_+^-    rlahará   rÍ`ntar  tantOautorizado   previameme   pul    la   .uiJouvi.._I._.    __..__
distr¡buido  con  motivo  de  la  difus¡ón  de  dichos  eventos,  deberá  contar  tanto  con  el
logotipo  inst¡tucional de  la Subsecretaría como con  el de  la Mun¡c¡palidad,  deb,endo ser
e' tamaño de éstos, equivalente entre sí.

La  ¡nobservanc¡a  de   lo  d'ispuesto  en   la   presente  cláusulal   será  causal   de  término
anticipado de este Convenio.

DU ODECl MO
diciembre de 2018.

TERC

DE LA VIGENCIA DEL CONVENlO.

El  presente  Conven'io  extenderá  su  vigenc-ia  hasta  el  31  de

DEL TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONVENIO.

ERO:          Cua'quier  desacuerdo   que   se   presente   entre   las   partes,_   ___L__^_r+^A  +á^nirae`,uC`l`+`^i`.i      ___i_____  __

mutuo acuerdo por intermed¡ol de las contrapartes técnicas.deberá resolverse de

La  Subsecretaría  se  reserva  la  facultad  de  poner  término  al  presente  Convenie  en
forma  adm¡nlstratlva,  unilateral  y  anticipada .en  caso  que  la  Mun,cipalidad  lncumpliese
las   obl¡gaciones   pactadas  en   éste,   especlalmente   las   señaladas   en   las   cláusulas
séptima y décima.

D¡cho   término   anticipado   se   mater¡alizará   sin   necesidad   de   requerimiento  Judicial,
transcurr¡do    el    plazo    de    tre¡nta    días    corridos,    Fontados    desde    el    envío    del
correspondiente  aviso  mediante  Oficio  d,riglda  al  domicilm  de  la  Mun'ic,pal,dad,  dando
cuenta  de'  incump'imiento,   una  vez  que  se  encuentre  totalmente  tramitado  el  acto
administrativo que aprueba d'icho térm,no anticipado.

En  caso  de  término  anticipado,  la  Municipalldad  deberá  rendir  cuenta  detallada  de  la
transferencia de  recursos obleto del  presente Conve"o,  asi  como entregar un  informe



f¡nal   detallado  de   act¡vidades  y  gastos   respectivos,   acorde   con   lo  dispuesto   en   la
cláusula décima.

El término  ant¡cipado deI  Convenio en  todas sus  causales,  impl¡ca  la  restitución  de  los
fondos  observados,   no  rendidos  o  no  utilizados  a  esa  fecha,   cuest¡ón  que  deberá
mater¡alizarse   dentro   del    plazo   de   treinta   (30)   dias   hábiles   contados   desde    la
notificación  al  Mun¡c¡pio.

DE LAS PERSONERIAS.

La    representación    con    la    que    comparece    don    óscar
a   Subsecretaria   de   Prevención   del   Delito,   consta   de   su

DECllVIO CUARTO:
por   la   Subsecretaria   ae   rrevelicluu   ut=i   IJciliv,   uvll.`_   __   __

Subsecretario  de  Prevenc¡ón  del   Delito  d¡spuesta  por  el   Decreto_I_    J:_-L_-1Á    J-

Carrasco   Carrasco
deSignación   como   SuDsecrei.ario  cie   rlevt=i.ii,iuH   uc,   iJuil.u   _..r___._   r_     _
Supremo   NO   1867,   deI   Ministem   del   lnterlor  y  Seguridad   Pública,   de  fecha   14   de
dic¡embre de 2016.

La  representación  con la que comparece don  Mario Olavarría  Rodríguez,  como Alcalde
de  la  Municipalidad  de  Colinai  consta  en  Acta  de  Proclamac¡ón  del   Pr¡mer  Tribunal
Electoral de la Reg¡ón Metropolitana, de fecha 29 de noviembre de 2016.

La  personería de don  Claudlo  BenJamin  Orrego  Larrain,  como  lntendente de  la  Reg,ón
de  Metropol¡tana,  consta  en  el  Decreto  NO  674  del  Min¡ster¡o  del  lnter¡or  y  Segur¡dad
Pública, de fecha  11  de marzo de 2014.

Siendo ampliamente conocidas de las partes las personer¡as antedichas, éstas estiman
¡nnecesaria su  ¡nserción,

DE LOS EJEMPLARES DEL PRESENTE CONVENIO.

DECIMO UINTO

idéntico tenor y contenido,
El   presente   Conven¡o,   se   firma   en   tres   ejemplares   de

quedando uno de ellos en poder de cada una de las partes.

".L'.
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